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DRJAIME ANDRES ACOSTA HOLGUÍN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTÓN 
QUITO - ECUADOR 

  

ESCRITURA DE OTORGAMIENTO DE PODER GENERAL 

OTORGA: 
-) 

DIGTWARE SEGURIDAD DEL ECUADOR S.A. 

A FAVOR DE: 

POLA ZUMARRAGA AGUINAGA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI3SCOPIAS 

Escritura No. 07344 (cero siete mil trescientos cuarenta y cuatro) 
+ ! 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy 

día veinte y siete de diciembre del año dos mil once; ante mi, Doctor Jalme Andrés 

Acosta Holguín, Notario Vigésimo Octavo de este Cantón. comparecen a la celebración 

de la presente escritura. por una parte. el señor John Fernando Galindo Ortegon, a 

nombre y en representación de la compañía DIGIWARE SEGURIDAD DEL 

ECUADOR S.A., en su calidad de Presideme y como tal Representante Legal, cn 

subrogación del Gerente General. conforme se desprende del nombramiento que se 

acompaña. 4 quien en adelante y para los efectos del presente instrumento se le 

denominara el “MANDANTE”. El compareciente declara ser mayor de edad, de estado 

civil casado. de nacionalidad colombiana. de ocupación empresario privado,
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domiciliado en el estado de Florida Miami- Estados Unidos de Norteamérica, de paso 

por esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, legalmente capaz para contratar y 

obligarse: bien instruido por mí, el Notario, sobre el objeto y resultado de esta escritura 

pública, a la que procede de una mancra libre y voluntaria; a quien de conocer doy fe, 

en virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación, y me pide que eleve a 

escritura pública la minuta que mc presenta, cuyo tenor literal y que transcribo a 

continuación, es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO.- En el protocolo de escrituras 

públicas « su cargo, sírvase incorporar una de otorgamiento de Poder General al tenor 

de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece a la 

celebración de la presente escritura, el señor John Fernando Galindo Ortegon, a nombre 
4 

y en representación de la compañía DIGIWARE SEGURIDAD DEL ECUADOR S.A, 

en su calidad de Presidente y como tal Representante Legal, en subrogación del Gerente 

General, tonforme se desprende del nombramiento que se acompaña, a quien, en 

adelante y para efectos del presente instrumento se le denominara el “MANDANTE”, 

El compareciente declara ser mayor de edad, de estado civil casado, de nacionalidad 

colombiana, domiciliado cn cl estado de Florida Miami- Estados Unidos de 

Norteamérica, de paso por esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, hábil en derecho 

para contratar y obligarse. SEGUNDA: PODER GENERAL: El MANDANTE, por 

los derechos que representa, a través del presente instrumento, otorga a favor de la 

señora POLA ZUMARRAGA AGUINAGA, a quien en adelante y para efectos del 

presente instrumento se podrá denominar la “MANDATARIA”, poder general, amplio 

y suficiente, como en derecho se quiero para que a nombre y en representación de la 

compañía DIGIWARE SEGURIDAD DEL ECUADOR S.A., pueda realizar las
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siguientes actividades en el Ecuador: a) Cumplir y hacer cumplir los es 

decisiones de la Junta General de Accionistas: b) Cuidar de la buena marcha A] 

compañía. resolviendo Jo que estime necesario para su mejor funcionamiento y 
' 

administración: c) Realizar todos Jos actos de administración y gestión ordinaria de las 

actividades de la compañía, orientadas a la consecución de su objeto; d) Nombrar y 

remover al personal de la compañía y fijar sus remuneraciones así como deberes y 

atribuciones; e) Dirigir y supervisar la contabilidad de la compañía. así como velar por 

el mantenimiento y conservación de los documentos; f) Formular balances e inventarios 

al final de cada ejercicio económico y facilitar al Comisario cl estudio de lu 

contabilidad: g) Abrir y cerrar cuentas corrientes o de cualquier otra naturaleza. girar 
“- 4 

. 

contra ellas y designar a le o las personas autorizadas para emitir cheques o cualquier 

otra orden de pago contra las referidas cuentas: h) Suscribir contratos, dentro de la 

administración ordinaria de la compañía; la Apoderada deberá contar con autorización 

j € 

expresa de la Junta General de Accionistas de la compañía para adquirir o chajenar 

cualquier bien mucble o inmueble. tangible o intangible, cuya adquisición o enajenación 

eseda representar un aumento o disminución considerable de los activos de la compañía 

y no constituya un acto de udministración ordinaria de la misma; 1) Actuar ¿ nombre de 

la compañía frente a cualquier insutución del sector público, incluidas Jas entidades 

autónomas particularmente el Ministerio de Relaciones Laborales y cel Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social: j) Otorgar todos los documentos públicos y privados 

que se requieran. realizar y celebrar todos los actos y contratos que sean necesarios ante 

las entidades. autoridades ,/0 personas que ejerzan o no jurisdicción. especialmente, 

ante las de orden administativo. gubernativo, municipal, fiscal. políticas. aduaneras.
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bancarias. judiciales y, en general ante todo tipo de entidades de orden público o 

privado. pues está investida de las más amplias facultades y atribuciones que confiere la 

Ley a los mandatarios, y de aquellas contempladas en el artículo cuarenta y cuatro del 

Codigo de Procedimiento Civil de la República del Ecuador, por ello. ninguna autoridad 

pública o privada podrá alegar insuficiencia de poder; k) Cobrar las deudas ocasionadas 

por cl giro del negocio, para lo cual, la apoderado podrá comparecer a toda clase de 

juicios en cualquier jurisdicción «4 nombre de la empresa, bien sea como actor 0 

demandado. presentar demandas. denuncias, acusaciones particulares, querellas, 

reconvenciones, plantear excepciones, ullanarse a la demanda, desistir de la pretensión 

y/o de) proceso, realizar requerimientos, presentar pruebas, presentar peticiones, 

4 

reclamos y recursos ante cualquier entidad jurisdiccional y de la administración pública; 

la apoderada podrá absolver posiciones. reconocer documentos, deferir al juramento 

decisorio, transigjr, someterse a resoluciones de tribunales arbitrales o árbitros, recibir 

las cosas sobre las cuales versare cl litigio o tomar posesión de las mismás, sin 

necesidad de la comparecencia del representante legal; además queda facultado para 

asistir a las juntas. audiencias y otras diligencias, aceptar conciliaciones, utilizar medios 

de solución alternativa para los conflictos, solicitar cualquier tipo de medida cautelar, 

ejecutar sentencias, interponer toda clase de recursos apclaciones, quejas, revisión, 

nulidad, casación, así como cualquier acto procesal; la apoderado podrá conferir 

procuración judicial a favor de abogados. TERCERA AMPLITUD DEL PODER.- El 

presente poder se entenderá tan amplio y suficiente como en derecho resulte, de modo 

de que la MANDATARIA pueda representar en el Hcuador a la compañía sin 

limitaciones, excepto las dispuestas expresamente en el presente instrumento, siendo 

» 
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no limitativas de las facultades que pueda llegar a ejercer la MANDATARIA. La 

MANDATARIA no podrá sustituir las facultades que mediante este poder se le otorga, 
« 

ni delegar en todo o en parte este poder, a persona alguna sin previa autorización de la 

Junta General de Accionistas. CUARTA.- PLAZO.- El presente poder se confiere por 

tiempo indefinido y podrá ser revocado en cualquier momento por el MANDANTE, 

surtiendo efecto su revocatoria desde la fecha de la notificación de la revocatoria o 

desde la aceptación de la MANDATARIA de la misma.- Usted, señor Notario, se 

servirá agregar las cláusulas de estilo para la perfecta validez del presente instrumento 

público. Hasta aquí la minuta que junto con los documentos anexos habilitantes que se 
, 

incorpora queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, y que, el 

compareciente acepta en todas y cada una de sus partes, minuta que está firmada por la 

Abogada Andrea Espinel Galárraga, con matrícula profesional número doce mil 
r 

quinientos noventa y seis del colegio de Abogados de Pichincha, para la celebración de 

la presente escrita se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; 

y, leída que les fue a los comparecientes por mí el notario se ratifican y firman conmigo 

en unidad de acto quedando incorporada cn el protocolo de esta Notaria, de todo lo cual 

doy fe.- 

John ando Galindo Ortegon 

Pas. No. Loya 
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Quito D:M., Julio 4 de 2007 ; 

Señor 

John Fernando Galindo Ortegon 

Ciudad 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de DIGIWARE SEGURIDAD DEL ECUADOR S.A., llevada a cabo el día de 

hoy, resolvió elegirlo como PRESIDENTE de la Compañía, por el periodo estatutario de 
CINCO AÑOS. contados desde la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro 
Mercantil, debiendo permanecer en sus funciones hasta ser legalmente remplazada. 

Sus atribuciones y deberes se encuentran señalados en los articulos vigésimo segundo y 
Vigésimo tercero del estatuto social de la compañía. DIGIWARE SEGURIDAD DEL 
ECUADOR S.A., constituida mediante escritura pública otorgada el 27 de noviembre de 
2006, ante el Notario Vigésimo Sexto del Cantón Quito, Doctor Homero López Obando, e 
inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón con fecha ¿de diciembre de 2006. 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía la ejercerá el Gerente 
General. En caso de falta, ausencia o impedimento del Gerente General, lo reemplazará el 

Presidente. 

Al felicitarlo por la designación, le formulo votos por el éxito en las funciones a usted 
encomendadas. Sírvase suscribir al pie de la presente en señal de aceptación. 

Muy Atentamente. _ 
) > 

Ys : 
/ A 

AR y Ss Y o LE, e SÉ. Ki, ? 
> ENS 

/ / E y - Ls £ 
: £ . 

Margarita Ripalda Rodríguez 

Secretaria Ad Hoc 

Y 
e 

Bogota D.C., 4 de Julio de 2007: 

En esta echa sept la designación de PRESIDENTE de la compañía DIGIWARE 
SEGURIDAD DEL ECUADOR S.A,, y prometo desempeñarlo de conformidad con la ley 

y el estatuto social de la Compañía. Con esta fecha queda inscrito el presente 

¡ documento bajo e! No... LA. TB... del Registro . 

John Fernando Galindo Ortegon de Nombramiertos Terro HO.......... 1 Y aran 4 

Pasaporte. No. - pa a Ag 9687005 A A 
/ ] N V e E : y 
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